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and Regional Studies, Regional and Federal Studies, Revista Española de 
Investigaciones Sociológicas, Revista Española de Derecho Constitucional 
y Contemporary Politics. Forma parte del consejo asesor de la asocia
ción COMPASSS, dedicada a la promoción científica de QCA.

Federica Morelli

Es profesora de Historia Moderna de la Universidad de Turín. Ha tra
bajado sobre los procesos de independencia en América, especialmen
te en el caso de Ecuador, las relaciones culturales e intelectuales entre 
Nápoles y América entre los siglos xviii y xix y, más recientemente, 
sobre la relación entre los conceptos de raza y ciudadanía en el mun
do Atlántico a comienzos del xix. Entre sus publicaciones destacan: 
Territorio o Nación. Reforma y disolución del espacio imperial en Ecua-
dor, 1765-1830 (2005); con A. Trampus Progetto di costituzione della 
Repubblica napoletana presentato dal governo provvisorio al comitato 
di legislazione, (2008); Il mondo atlantico. Una storia senza confini, 
xv-xix secolo (2013), y L’indipendenza dell’America española. Dalla crisi 
della monarchia alle nuove repubbliche (2015).

José Antonio Peña Ramos

Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración (2005, Pre
mio Nacional de Fin de Carrera), licenciado en Sociología (2006, 
Premio Extraordinario de Fin de Carrera) y doctor en Ciencia Política 
(2009, Premio Extraordinario de Doctorado) por la Universidad de 
Granada. Investigador y docente visitante en las siguientes universi
dades o centros de investigación: Argel, LSE, Oxford, Cambridge, 
Chile, ANEPE, Lisboa, Macerata y Autónoma de Nuevo León. Sus 
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principales líneas de investigación son: seguridad energética, geopo
lítica de los recursos, grupos de interés religioso y partidos políticos 
islámicos. Autor de numerosas publicaciones nacionales e internacio
nales. Desde 2012 es profesor contratado doctor en la Universidad 
Pablo de Olavide.

Florencia Peyrou

Es investigadora Ramón y Cajal en el Departamento de Historia 
Contemporánea de la Universidad Autónoma de Madrid. Su inves
tigación se centra en la historia política, social y cultural española y 
europea del siglo xix, especialmente en el estudio desde una pers
pectiva comparada y transnacional de los movimientos demócratas y 
republicanos, así como de procesos de construcción de la ciudadanía, 
politización y democratización. Es autora de las monografías El repu-
blicanismo popular en España 1840-1843 (2002), y Tribunos del pue-
blo. Demócratas y republicanos en el período isabelino (2008). Asimis
mo, ha editado los monográficos «Primer republicanismo español» 
(Historia y Política, 25), y, en colaboración con Darina Martykánová, 
«La historia transnacional» (Ayer, 94).

José María Porras Ramírez

Doctor en Derecho y catedrático de Derecho Constitucional de la 
Universidad de Granada. Desarrolló su formación académica en el 
Centro de Estudios Políticos y Constitucionales de Madrid y en las 
Universidades de Florencia, Regensburg, Bayreuth y Roma «La Sa
pienza». Es autor de más de cien publicaciones, entre las que desta
can sus cinco monografías: Principio democrático y función regia en la 
Constitución normativa; El conflicto en defensa de la autonomía local 
ante el Tribunal Constitucional; Libertad religiosa, laicidad y coopera-
ción con las confesiones en el Estado democrático de derecho; Reformas 
estatutarias y nuevo sistema autonómico de fuentes del derecho, y, en 
portugués, Integraçâo supranacional: dimensôes da proteçâo multinivel 
dos direitos e sistema do governo da UniâoEuropeia. Ha impartido con
ferencias sobre cuestiones de su especialidad en prestigiosas univer
sidades de todo el mundo y participado como ponente en más de 
cincuenta congresos internacionales celebrados en Europa, América 
y Asia. Actualmente es miembro del consejo editorial de diez revis
ta internacionales y forma parte del equipo internacional que realiza 
el comentario sistemático de los Tratados constitutivos de la Unión 
Europea.
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Es profesor titular de Historia Contemporánea en la Universidad Au
tónoma de Madrid e investigador principal de los proyectos «Ima
ginarios de Estado: modelos, utopías y distopías en la construcción 
del Estadonación español en perspectiva comparada, siglos xviii-xx» 
(HAR201232713) y «Historia del futuro: la utopía y sus alterna
tivas en los horizontes de expectativa del mundo contemporáneo, 
siglos xix-xxi» (HAR201565957P). Entre sus publicaciones recien
tes cabe señalar: Bravo Murillo: política de orden en la España liberal 
(2006); con J. del Moral y F. Suárez Estado y territorio en España, 
1820-1930: la formación del paisaje nacional (2007); El Estatuto Real 
y la Constitución de 1837 (2010), con M. A. Cabrera (eds.) La crea-
ción de las culturas políticas modernas, 1808-1833 (2014), y con J. C. 
Garavaglia (eds.) Latin American Bureaucracy and the State Building 
Process, 1780-1860 (2014).

Juan Luis Simal

Profesor ayudante doctor en la Universidad Autónoma de Madrid. 
Entre 2012 y 2014 fue Investigador postdoctoral en la Universidad 
de Potsdam (Alemania), con una beca de la Fundación Alexander 
von Humboldt. Es autor de Emigrados. España y el exilio internacio-
nal, 1814-1834 (2012), basado en su tesis doctoral, que recibió el 
IV Premio Miguel Artola. Es también coeditor de Exils entre les deux 
mondes. Migrations et espaces politiques atlantiques au xixe siècle (2015), 
y de varios artículos en revistas académicas como Ayer, Historia y Po-
lítica, Contributions to the History of Concepts o Revue d’histoire du xixe 
siècle.



INSTRUCCIONES PARA LOS AUTORES

Temas de interés

La Revista de Estudios Políticos (REP) publica trabajos de investigación originales en cas
tellano o inglés sobre Teoría de la Constitución, Teoría del Estado, Ciencia Política, Historia 
Política e Historia del Pensamiento Político.

Envío de originales

Los originales, que deberán ser inéditos, se harán llegar por correo electrónico a la direc
ción evaluaciones@cepc.es, consignando en el asunto del mensaje que se trata de un artículo 
destinado a la REP.

Tipos de originales aceptados

—  Artículos: trabajos de investigación originales, de carácter teórico o empírico. Tendrán 
una extensión máxima de 12.000 palabras, incluidas las notas y las referencias biblio
gráficas.
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proyectos de investigación o estudios en marcha. Su extensión no excederá las 7.000 
palabras, incluidas notas y referencias bibliográficas.
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—  Recensiones: la REP no acepta reseñas no solicitadas. Agradece, por el contrario, suge
rencias sobre libros para su recensión o reseña.

Números monográficos

La REP podrá publicar números dedicados a un tema de especial interés para la Ciencia 
Política, a propuesta del Consejo de Redacción o de investigadores que harán llegar sus pro
puestas a evaluaciones@cepc.es, y que siempre deberán ser aprobadas por dicho Consejo.

Formato

Los originales deberán llegar en formato Word o compatible, escritos a espacio y medio y 
en letra Times New Roman tamaño 12. La primera página incluirá el título, nombre del autor 
o autores, filiación académica, direcciones de correo ordinario y electrónico y teléfono de 
contacto, así como la indicación de quién es el autor destinatario de todas las comunicaciones 
con la revista. Se acompañará también un breve curriculum vitae del autor o autores, con una 
extensión máxima de 150 palabras.

Título

Los artículos y notas llevarán el título en español e inglés. Tendrá un marcado carácter 
informativo y reflejará fielmente el contenido del artículo. Debe evitar emplear palabras vacías 
e incluirá, dentro de lo posible, descriptores extraídos de tesauros de su especialidad. Debe 
evitarse el uso de abreviaturas, acrónimos, símbolos y fórmulas.
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Resumen

Los artículos y notas irán precedidos de un breve resumen, en español e inglés. La extensión 
de la versión española debe estar comprendida entre 150 y 200 palabras, mientras que para las 
notas de investigación el límite se fija en 150. Su alcance debe ser estrictamente informativo 
y seguirá siempre la estructura objetivos-métodos-resultados-conclusiones. No puede incluirse en 
los mismos información que no figure en el texto del artículo. También deben evitarse palabras 
o expresiones poco significativas, perífrasis y frases excesivamente largas.

Descriptores / Palabras clave

Se incluirá un máximo de 10 descriptores o palabrasclave, en español e inglés. Para favore
cer su normalización, se extraerán de tesauros y vocabularios normalizados, entre los que po
demos citar CSA Worldwide Political Science Abstracts Thesaurus y el International Bibliography 
of the Social Sciences (IBBS) Thesaurus.

Tablas y gráficos

Todas las tablas y gráficos estarán numeradas con números arábigos correlativos tras la pala
bra «tabla» o «gráfico» (según el caso). Han de tener un título conciso que refleje su contenido, 
y en el pie debe citarse la fuente, aunque sean de elaboración propia, en cuyo caso se pondrá: 
«elaboración propia». Las imágenes habrán de enviarse incrustadas en el texto y también aparte 
en la versión original de la aplicación utilizada y en formato tif o jpeg, con una resolución de 
300 píxeles/pulgada y un tamaño mínimo de 10 cm de ancho.

Proceso de publicación

El Consejo de Redacción de la REP decidirá la publicación de los trabajos sobre la base de 
dos informes de evaluación como mínimo, emitidos por sendos especialistas ajenos a la organi
zación editorial de la revista, aplicándose  el método doble ciego. La publicación podrá quedar 
condicionada a la introducción de cambios con respecto a la versión original motivada por el 
resultado de las evaluaciones. En este caso, el plazo máximo para incorporar las modificaciones 
y enviar de nuevo el original a la revista será de un mes. La decisión sobre la publicación no 
excederá de seis meses. Los autores de artículos aceptados para publicación podrán ser requeri
dos para la corrección de pruebas de imprenta, que habrán de ser devueltas en el plazo de una 
semana. No se permitirá la introducción de cambios sustanciales en las pruebas, quedando 
estos limitados a la corrección de errores con respecto a la versión aceptada.

Normas de citación

Notas

Se situarán a pie de página, numeradas mediante caracteres arábigos y en formato superín
dice. Únicamente contendrán texto adicional y solo excepcionalmente citas bibliográficas, y en 
ningún caso incluirán referencias bibliográficas completas, que se incluirán al final del artículo.

Citas bibliográficas

Las citas de libros y artículos en el texto aparecerán preferentemente en el cuerpo del texto 
y no en notas a pie de página. Se harán indicándose entre paréntesis el apellido del autor/a en 
minúsculas, seguido del año y página de la publicación.

(Bourdieu, 2000: 31)



Si dos o más documentos tienen el mismo autor/a y año, se distinguirán entre sí con letras 
minúsculas a continuación del año y dentro del paréntesis.

(Coté, 1985a)

Los documentos con dos autores se citan por sus primeros apellidos unidos por «y».
(Newton y Norris, 2000)

Para los documentos con más de dos autores se abreviará la cita indicando solamente el 
apellido del primer autor seguido de et al.

(Aguilar et al., 2003)

Si se citan varios trabajos de un autor o grupo de autores de un mismo año, debe añadirse 
a, b, c… después del año:

(Johnson, 2012b)

Cuando el apellido del autor citado forma parte del texto del trabajo, debe indicarse siem
pre entre paréntesis el año y página(s) de la obra citada:

Como afirma Cascales (2010: 22)…

Bibliografía

Se incluirá al final de los artículos. Únicamente contendrá referencias citadas en el texto. 
Por tanto, queda expresamente prohibido incluir referencias adicionales. Se ordenará alfabé
ticamente por el primer apellido del autor y se seguirá el estilo APA (American Psychological 
Association). 

Si se citan dos o más obras de un autor publicadas en el mismo año, se distinguirán por 
medio de una letra:

Maravall, J. A. (1966a). Antiguos y modernos: la idea de progreso en el desarrollo inicial de una 
sociedad. Madrid: Sociedad de Estudios y Publicaciones.

Maravall, J. A. (1966b). De la Ilustración al Romanticismo: el pensamiento político de Cadal-
so. Paris: Centre de Recherches de L’Institut d’Etudes Hispaniques.

En caso de que se cite una obra reeditada y se considere relevante la fecha de la primera 
edición, esta se indicará entre corchetes:

Maravall, J. A. (1981) [1963]. Las comunidades de Castilla: una primera revolución moderna. 
Madrid: Alianza Editorial.

A continuación adjuntamos ejemplos para las tipologías más usadas de documentos:

Monografías

— Un autor
Crouch, C. (2011). The Strange Non-Death of Neoliberalism. Cambridge: Polity.

— Dos o más autores
Anduiza Perea, E., Crespo, I. y Méndez Lago, M. (1999). Metodología de la Ciencia Política. 

Madrid: Centro de Investigaciones Sociológicas.

— Libro en línea
Sanmartín Cuevas, X. (2014). Nuevas tecnologías, traen nuevas tendencias: viaje TIC con 80 

entrevistas exclusivas. Disponible en: http://catalogo.ulima.edu.pe/uhtbin/cgisirsi.ex e/6Yw1I
NoKGt/x/153460026/9.

http://catalogo.ulima.edu.pe/uhtbin/cgisirsi.ex%20e/6Yw1INoKGt/x/153460026/9
http://catalogo.ulima.edu.pe/uhtbin/cgisirsi.ex%20e/6Yw1INoKGt/x/153460026/9


Capítulos de monografías

Zea, L. (2007). América Latina: largo viaje hacia sí misma. En D. Pantoja (comp.). Antología 
del pensamiento latinoamericano sobre la educación, la cultura y las universidades (pp. 125138). 
México: UDUAL.

Artículos de revistas científicas

Miguel, E., Shanker, S. y Ernest, S. (2004). Economic shocks and civil conflict: an instru
mental variables approach. Journal of Political Economy, 112 (4), 725753.

— Revistas electrónicas
Pifarré, M. J. (2013). Internet y redes sociales: un nuevo contexto para el delito. IDP. Revis-

ta de Internet, Derecho y Política, 16, 4043. Disponible en: http://www.redalyc.org/articulo.
oa?id=7882 8864004.

— Revistas electrónicas con DOI
DíazNoci, J. (2010). Medios de comunicación en internet: algunas tendencias. El Profe-

sional de la Información, 19 (6), 561567. Disponible en: http://dx.doi.org/10.3145/epi.2010.
nov.01.

Informes

— Autor institucional
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (2004). Eficiencia energética y ener-

gías renovables (Informes IDEA. Boletín IDEA; 6). Madrid: IDEA.

— Autor personal
Caruso, J., Nicol, A. y Archambault, E. (2013). Open Access Strategies in the European 

Research Area. Montreal: ScienceMetrix. Disponible en: http://www.sciencemetrix.com/pdf/
SM_EC_OA_Policies.pdf.

Congresos

— Actas
Cairo, H. y Finkel, L. (coord.) (2013). Actas del XI Congreso Español de Sociología: crisis y 

cambio. Propuestas desde la Sociología. Madrid: Federación Española de Sociología.

— Ponencias publicadas en actas
Codina Bonilla, L. (2000). Parámetros e indicadores de calidad para la evaluación de recur

sos digitales. En Actas de las VII Jornadas Españolas de Documentación (Bilbao, 19-21 de octubre 
de 2000): la gestión del conocimiento: retos y soluciones de los profesionales de la información 
(pp. 135144). Bilbao: Universidad del País Vasco.

— Ponencias y comunicaciones en línea
Durán Heras, M. A. (2014). Mujeres y hombres ante la situación de dependencia. Comu

nicación presentada en el seminario Políticas públicas de atención a personas mayores dependien-
tes: hacia un sistema integral de cuidados. Disponible en: http://www.imserso.es/InterPresent2/
groups/imserso/documents/binario/mujereshombres19_21mayo.pdf.



Tesis

— Publicadas
Llamas Cascón, A. (1991). Los valores jurídicos como ordenamiento material [tesis doctoral]. 

Universidad Carlos III de Madrid. Disponible en: http://hdl.handle.net/10016/15829.

— Inéditas
De las Heras, B. (2011). Imagen de la mujer en el Fondo Fotográfico de las Guerra Civil 

Española de la Biblioteca Nacional de España. Madrid, 1936-1939 [tesis doctoral inédita]. Uni
versidad Carlos III de Madrid.

Artículos y noticias de periódicos

Bassets, M. (2015). El Tribunal Supremo respalda la reforma sanitaria de Obama. El País, 
2562015. Disponible en: http://internacional.elpais.com/internacional/2015/06/25/actua
lidad/1435242145_474489.html.

— Sin autor
Drogas genéricas. (2010). El Tiempo, 2592015, p. 15.

Blogs

Escolar, I. (2015). El falso mito de que los emprendedores de Internet son la solución al 
paro. Escolar.Net [blog], 2562015. Disponible en: http://www.eldiario.es/escolar/falsoem
presasInternetsolucionparo_6_402519746.html.

Foros electrónicos, listas de distribución

Pastor, J. A. (2014). Aspectos prácticos para proyectos de datos abiertos en las administra
ciones públicas. IWETEL [lista de distribución], 3112014. Disponible en: http://listserv.
rediris.es/cgibin/wa?A2=IWETEL;b361930a.1401e.

DOIS

En el caso de que los trabajos en formato electrónico contengan doi (digital object identi-
fier), será obligado recogerlo en la referencia bibliográfica. Se hará del siguiente modo:

Murray, S. (2006). Private Polls and Presidential Policymaking. Reagan as a Facilita
tor of Change. Public Opinion Quarterly, 70 (4), 477498. Disponible en: http://dx.doi.
org/10.1093/poq/nfl022.

Derechos de autor

En el momento en que una obra es aceptada para su publicación, se entiende que el autor 
cede a la REP en exclusiva los derechos de reproducción, distribución y, en su caso, venta de su 
manuscrito para su explotación en todos los países del mundo en formato de revista de papel, 
así como en cualquier otro soporte magnético, óptico y digital.

Los autores cederán también a la REP los derechos de comunicación pública para su difu
sión y explotación a través de intranets, internet y cualesquiera portales y dispositivos inalám
bricos que decida el editor, mediante la puesta a disposición de los usuarios para consulta on-
line de su contenido y su extracto, para su impresión en papel y/o para su descarga y archivo, 
todo ello en los términos y condiciones que consten en la web donde se halle alojada la obra. 
A su vez, la REP autoriza a los autores de los trabajos publicados en la revista a que ofrezcan 
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en sus webs personales o en cualquier repositorio de acceso abierto una copia de esos trabajos 
una vez publicados. Junto con esa copia ha de incluirse una mención específica de la REP, ci
tando el año y el número de la revista en que fue publicado el artículo o nota de investigación 
y añadiendo, además, el enlace a la web de la REP.

Plagio y fraude científico

La publicación de un trabajo que atente contra los derechos de propiedad intelectual será 
responsabilidad de los autores/as, que serán los que asuman los conflictos que pudieran tener 
lugar por razones de derechos de autor. Los conflictos más importantes pueden darse por la 
comisión de plagios y fraudes científicos. Se entiende por plagio:

a. Presentar el trabajo ajeno como propio.
b. Adoptar palabras o ideas de otros autores sin el debido reconocimiento.
c. No emplear las comillas u otro formato distintivo en una cita literal.
d. Dar información incorrecta sobre la verdadera fuente de una cita.
e. El parafraseo de una fuente sin mencionar la fuente.
f. El parafraseo abusivo, incluso si se menciona la fuente.

Las prácticas constitutivas de fraude científico son las siguientes:

a. Fabricación, falsificación u omisión de datos y plagio.
b. Publicación duplicada.
c. Conflictos de autoría.





R
EV

IS
TA

 D
E 

Es
tu

di
os

 P
ol

íti
co

s
ISSN-L 0048-7694




